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RESoLUcTóNDEALcALDiAN" 439
san lsidro' 1? lrf 2011

EL ALCALDE DISTRITAL OE SAN ISIDRO.

GONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y que dicha autonomía
reconocida en la Constituc¡ón Política del Perú, radica en la facultad de ejercer actos de
gob;erno, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento .iurídico;

Que, mediante Resolución Directoral N" 012-201 1-EF/93.01 de
fecha 08 de abril de 2011, se aprobó la Directiva No 003-201 1-EF/93.01, que contiene los
"Lineamientos Bás¡cos oara el Proceso de Saneam¡ento contable en el Sector Público",
publicado con fecha 13 de abril de 20'11;

Que según el articulo 4o de la Directiva mencionada, la
responsabilidad de las acciones de saneamiento contable recae en los Titulares de las entidades
públicas, de acuerdo a lo señalado en el art¡culo 3o de la Ley N" 29608, Ley que aprueba la
Cuenta General de la Republ¡ca correspondiente al ejerc¡c¡o fiscal 2009; y, que en tal sentido,
dispondrán la creación del Comité de Saneam¡ento Contable;

Que, asimismo el acotado artículo de la citada Directava, señala
que el Comité de Saneamiento Contable estará constituido por el Director General de
Administración o cargo equ¡valente, quien lo presidirá; el Director de contab¡lidad o cargo
equivalente, el Director de Tesorería o cargo equivalente; el D¡rector de Abastec¡miento o cargo
equivalente: y, el D¡rector del Órgano de Control Institucional, si lo hubiere, en calidad de veedor.
De igual modo, dicho Comité asumirá las funciones que señala el artículo 5o de la Directiva en

mención;

Que, en ese orden, dev¡ene en necesar¡o que se designe a los

integrantes del Comité de Saneam¡ento Conteble de la Municipal¡dad de San lsidro, encargado
de efectuar las acciones administrativas necesarias para la revisión, análisis y depuración de la
información contable de acuerdo a Ley. de manera que se proceda a las actividades de

Saneamiento contable que permitan revelar en los estados financ¡eros la imagen f¡el de SU

situación económica, financiera y pairimonial, deterrninando la existenc¡a real de bienes,

derechos y obligaciones que afectan el patrimonio públ¡co, entre otros aspectos;

Que, ten¡endo en cuenta la conformidad otorgada por la

Gerenc¡a de Asesoría Jurídica mediante Informe No l¿132 -201 1-0400-GAJ/MS|;

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto por el

articulo 20o, numeral 6 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

Articulo Primero.- CONSTITUIR el Comité de Saneamiento

e de la Municipalidad de san ls¡dro, que realizara las acc¡ones administrativas necesarias

la rev¡s¡ón, anál¡s¡s y depuración de ia información correspondiente, a fin de reconocer,
y med¡r las cuentas de d¡cha naturaleza cuyos saldos actuales ameriten la aplicacion de

ffi
acciones de saneamtento contable; el m¡snlo que estará conformado por
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- Gerente de Administración y Finanzas, quien lo presidirá
- Subgerente de Contabilidad y Costos
- Subgerente de Tesorería
- Subgerente de Logística y Servicios Generales
- Veedor del Órgano de Control Institucional.

Articulo Sequndo.- PRECISAR que el Comité de Saneamiento
Contable de la Mun¡cipal¡dad de San lsidro, deberá informar al Alcalde conforme a la
Directiva No 003-201 1-EFl93.01 "Lineamientos Básicos oara el Droceso de Saneam¡ento
Contable en el Sector Público" sobre las acc¡ones de saneam¡ento ejecutadas y los
resultados alcanzados, en cumplimiento de sus funciones establec¡das según la normativa
aplicable.

Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplim¡ento de la presente
Resoluc¡ón a la Gerencia de Administración y Finanzas; y a la Secretar¡a General su
publ¡cac¡ón en el Portal Institucional de la entidad (www.munisanisidro.oob.oe).

Artículo Cuarto,- ENCARGAR a la Gerencia de Adm¡nistraciÓn
y Finanzas, la remisión de la presente resolución a la Dirección Nacional de Contabilidad
Pública del Minister¡o de Economía y Finanzas para su conoc¡miento.

Regístrese, y cúmplase

DE SAN ISIDRO
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